
  

    
BANCO 
ECUATORIANO 
DE LA VIVIENDA 

EN LIQUIDACIÓN 

Oficio BEVLIQ-UIO-L-2016-0-15 

Quito, D.M., miércoles, 06 de enero de 2016 

Señor 
Diego Fernández Salvador 
Presidente Ejecutivo 
EDESA S. A. 

De mi consideración: . 

Asunto: CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Por medio de la presente se traslada a su conocimiento la transferencia de acciones por 
la vía del endoso a favor del Banco del Estado, con número de RUC 1760002950001, 
realizada el 16 de diciembre de 2015, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito, a fin de 
cumplir lo previsto en el numeral quinto del inciso segundo de la Transitoria Vigésima 
Segunda del Código Orgánico Monetario y Financiero, que dispone: "Las acciones y 
participaciones que tiene el Banco Ecuatoriano de la Vivienda se transferirán al valor en 
libros al Banco del Estado;”. 

Por lo antes expuesto, con fecha 16 de Diciembre de 2015 se procedió a realizar la 
transferencia de las acciones a favor del Banco del Estado en su totalidad de la tenencia 
accionaria que mantenía el Banco Ecuatoriano de la Vivienda en Liquidación en la 
compañía EDESA S.A., conforme el siguiente detalle: 

0002 10,000 1,000,000.00 

0004 4,000 400,000.00 

0006 2,000 200,000.00 

0008 3,400 340,000.00 

0010 4,480 448,000.00 

0016 2,7 20 272,000.00 

0017 5,020 502,000.00 

0019 820 82,000.00 

TOTAL 38,160 3,816,000.00 

  

Aclaro que mediante Decreto Ejecutivo No. 867 de 30 de diciembre de 2015, emitido por 
el Economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, en ejercicio de la atribución conferida en el numeral 5 del artículo 147 de la 
Constitución de la República, y el artículo 361 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, reorganiza el Banco del Estado, entidad que a partir de la expedición del 
presente Decreto, se denominará “Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.” 

En la Disposición General Primera del Decreto mencionado anteriormente, dispone que: 

“El Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., adquiere todas las obligaciones de orden
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administrativo, financiero, legal y de cualquier otra índole del Banco del Estado. El Banco 
de Desarrollo del Ecuador B.P., será el sucesor en derecho del Banco del Estado, 
asumiendo los activos, pasivos, patrimonio, derechos y obligaciones, contratos, convenios 
y demás instrumentos jurídicos que éste último mantiene” 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento. 

al 
Ma T CESIONARIO 

lo-César Benítez Cueva Master Verónica Gallardo Aguirre 
daa ADOR GERENTE GENERAL 

Atentamente, 

     

BEV EN LIQUIDACIÓN BDE 
RUC 1760002870001 RUC 1760002950001 

Anexos: 
- Copia simple de Acta de Transferencia 
- Cédulas y papeletas de votación de representantes legales 

- Nombramientos de representantes legales
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RESOLUCIÓN No. 2013-DIR-066 

EL DIRECTORIO DEL BANCO DEL ESTADO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante resolución No. 2013-DIR-065, de esta fecha, el Directorio aceptó la 

renuncia de la señora María Soledad Barrera al cargo de Gerenta General del Banco del 

Estado; 

Que, de conformidad con lo previsto en al Art. 118, literal H de la Codificación de la Ley 
de Régimen Monetario y Banco del Estado, es función del Directorio nombrar al Gerente 

eneral de la Institución; 

Que, según lo previsto en el art. 127 ibídem, corresponde al Subgerente General subrogar 

al Gerente General en casos de falta o impedimento; y, 

En uso de sus atribuciones legales, 

7 RESUELVE: 

Art. 1.- Nombrar a la señora master Verónica del Carmen Gallardo Aguirre, Gerenta 
General del Banco del Estado. 

Art. 2.- Delegar la posesión del cargo referido al señor Presidente del Directorio, uma vez 
ue la Gerenta General designada se encuentre calificada por la Superintendencia de 

Bancos y Seguros. 

Art. 3.- Encargar la Gerencia General al ing. Gonzalo Núñez Sánchez, Subgerente General 

de Negocios, desde el 14 de diciembre de 2013, hasta la fecha en que la Gerenta General se 

encuentre legalmente posesionada. 

COMUNÍQUESE.- 

Jo Expedida en Quito, Distrito Metropolitano, el 12 de diciembre de 2013. 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, D.M., 12 de diciembre de 2013. 

Señora master 

Verónica del Carmen Gallardo Agurre 

Presente.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted del siguiente nombramiento emitido a su nombre: 

Cargo: GERENTA GENERAL DEL BANCO DEL ESTADO. 

Funciones y atribuciones: Las de representación legal y administración interna establecidas 
en los articulos 124 y siguientes de la Codificación de la Ley de Régimen Monetario y Banco 

del Estado, el Estatuto General del Banco del Estado, el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos, la Ley Orgánica General de Instituciones del Sistema 
Financiero, los reglamentos internos y demás normas aplicables. 

Autoridad Nominadora: El Directorio del Banco del Estado, mediante resolución No. 2013- 

DIR-066, de 12 de diciembre de 2013. 

E / É LÁ 

od DATE é 
'errefa Nicolalde 

MINISTRO: FINANZAS 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

   
   

     
   

   

Aceptación.- Acepto el cargo de Gerenta General del Banco del Estado y prometo 

desempeñarlo con total sujeción a la Constitución de la República, las leyes del país, sus 
reglamentos y,a las normas y regulaciones que rigen a la Institución.- Quito, D.M., 25/12 /2013 

ID IN yl, 
ER 

Verónica da ardo Aguirre 
C.C. 1709452260 
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Certifico.- Que, en esta fecha, 28/12/2013 , la señora master Verónica Gallardo Aounre 

aceptó el cargo de Gerenta General del Banco del Estado y que, en virtud de la enhccióp de 
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idoneidad legal conferida por la Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante resolución 

NO. S8S-INJ-DNJ-2013-851 -. de 24/12/2013 , fue legalmente posesionada por el señor 
Presidente del Directorio. 

Quito, D.M., 28 de Diciembre de 2013 banco de Desarrollo del Ecuador B.P, 
LITO SECRETARÍA GENERAL 

/ A Certifico que es fiel COPIA del ORIGINAL 
yo =Cr <= a E que reposa en los Archivos Institucionales 

A. ——— KA O Atila. 

13: 

  

Abg. Gabriéla Arpi Romero Y 
SECRETARIA GENERAL, ENC. Blieeslsta, 

Dra. Valeria Proaño Moreno xi 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 37497 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 
DE REPERTORIO: 26025 
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2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación 

1103290696 

    
Nombres 

BENITEZ CUEVA JULIO 
   

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

DE LA COM 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

   
     

    

   

   
BENITEZ CUEVA JU 

1103290696      

      

   CARGO: 

PERIODO:     
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DE BANCOS DEL 
ECUADOR 

RESOLUCIÓN SB-2015- 426 

CHRISTIAN CRUZ RODRÍGUEZ 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS, E 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución SB-2015-109 de 12 de febrero de 2015, esta 
Superintendencia de Bancos dispuso la liquidación del BANCO ECUATORIANO 
DE LA VIVIENDA, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha; 

QUE mediante resolución SB-2015-109 de 12 de febrero de 2015, la 
Superintendencia de Bancos designó al economista Xavier Bolaños Romero 
como liquidador del BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA, en liquidación; 

QUE el numeral 25 del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, 
faculta al Superintendente de Bancos, nombrar un liquidador para que lo 
represente en la liquidación; y, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- REVOCAR la designación conferida al economista Xavier 
Bolaños Romero, como liquidador del BANCO ECUATORIANO DE LA 
VIVIENDA, EN LIQUIDACIÓN, otorgada con resolución SB-2015-109 de 12 de 
febrero de 2015. 

ARTÍCULO 2.- DESIGNAR al abogado Julio César Benítez Cueva, liquidador del 
BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA, EN LIQUIDACIÓN, quien actuará a 
nombre y en representación del señor Superintendente de Bancos, en los actos 

administrativos, judiciales y extrajudiciales dentro de la liquidación, teniendo 
todas las atribuciones que para esta clase de actos le confieren la ley, 
reglamentos y resoluciones respectivas. 

ARTÍCULO 3.- FIJAR los honorarios profesionales del abogado Julio 
César Benítez Cueva, en 3.500.00 dólares mensuales con cargo al presupuesto 
de la entidad en liquidación. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el liquidador saliente y el liquidador entrante 
suscriban el acta de entrega-recepción de bienes y documentos del BANCO 
ECUATORIANO DE/JLA VIVIENDA, EN LIQUIDACIÓN, debiendo remitir copia del 
acta referida a est/Despacho. 

* 

Quito Guayaquil Cuenca Portoviejo 
Avenida 12 de Octubre Chimborazo 412 Antonio Borrero 710 Calle Olmedo 
N24-185 y Madrid y Aguirre y Presidente Córdova y Alajuela, esquina 
Tel.: (593 2) 299 7600 Tel.: (593 4) 370 4200 Tel.: (593 7) 283 5961 Tel.: (593 5) 263 4951 

(593 2) 299 6100 (593 7) 283 5726 (593 5) 263 5810 www.sbs.gob.ec



  

SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS DEL 

ECUADOR 

ARTÍCULO 5.- EL LIQUIDADOR designado, en ejercicio de la jurisdicción 
coactiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 312 del 

Código Orgánico Monetario y Financiero, actuará en calidad de empleado 
recaudador y procederá con el cobro de las obligaciones vencidas a favor del 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda; en liquidación. A este efecto, la presente 
resolución le servirá de orden de cobro general. 

ARTÍCULO 6.- EL LIQUIDADOR designado, sustanciará las diligencias 
dispuestas en el Código Orgánico Monetario y Financiero con máxima 
celeridad. Además, está obligado a presentar informes mensuales del avance 
del proceso liquidatario a la Superintendencia de Bancos. 

ARTÍCULO 7.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del cantón Quito, 
inscriba en los registros a su cargo la presente resolución y siente las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

ARTÍCULO 8- DISPONER que la presente resolución se publique en un diario de 
circulación nacional. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 

Metropolitano, el veintiocho de mayo de dos mil quince. 

CAmsnaol Catttn 

Christian Cruz Rodríguez 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS, E 
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